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conforme a la letra a) del apartado 1 del presente artículo, no tendrá la consideración de 
ingreso para la cooperativa.

Artículo 14. Medida extraordinaria para prorrogar el plazo previsto en el artículo 1.2.b) de 
la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas.

1. Con carácter extraordinario, se procede a prorrogar por 12 meses más, el plazo 
de 36 meses contemplado en la letra b del apartado 2 del artículo 1 de la Ley 44/2015, 
de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas para alcanzar el límite previsto 
en dicha letra.

2. Esta prórroga extraordinaria será aplicable, exclusivamente, a las sociedades 
laborales constituidas durante el año 2017.

Artículo 15. Prórroga de la vigencia de lo establecido en los artículos 5 y 6 de del Real 
Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo y modificación de su artículo 6.

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la disposición final décima, del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorroga lo establecido en los artículos 5 y 6 
de dicha norma. El contenido de estos artículos se mantendrá vigente durante los dos 
meses posteriores al cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo primero de la 
disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, modificado por la 
Disposición Final 1.17 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En atención a las 
circunstancias, cabrán prórrogas adicionales por parte del Gobierno de lo establecido en 
el presente precepto.

Asimismo, se modifica el título del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, que pasará a ser el siguiente: «Artículo 6. Plan MECUIDA».

Artículo 16. Medidas respecto de la actividad o tráficos mínimos establecidos en los 
títulos concesionales.

1. Las Autoridades Portuarias, de conformidad con las competencias atribuidas por 
el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y la Marina Mercante, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2011, de 5 de septiembre, podrán reducir motivadamente 
los tráficos mínimos exigidos para el año 2020, que se encuentren establecidos en los 
correspondientes títulos concesionales, en aquellos casos en los que no sea posible 
alcanzar dicha actividad o tráficos mínimos comprometidos por causa de la crisis 
del COVID-19.

2. La modificación de la actividad o del tráfico mínimo se realizará, a instancia del 
concesionario, motivadamente y de forma proporcionada en relación con los tráficos 
operados en el ejercicio 2019.

3. En todo caso, no se aplicarán las penalizaciones por incumplimientos de actividad 
o tráficos mínimos atribuibles a la crisis del COVID-19 durante el ejercicio de 2020.

Artículo 17. Medidas respecto de la tasa de ocupación.

1. En las liquidaciones de la tasa de ocupación que se notifiquen con posterioridad a 
la entrada en vigor del presente Real Decreto-Ley, para el ejercicio 2020, podrá reducirse 
la tasa de ocupación de las concesiones o autorizaciones, en aquellas respecto de las que 
se acredite que han experimentado un impacto significativamente negativo en su actividad 
como consecuencia de la crisis del COVID-19. La evaluación de dicho impacto se realizará 
caso a caso, tomando como base la actividad de los últimos cuatro años, conforme a 
criterios objetivos sobre un indicador de tráfico o, en su defecto, de ingresos imputables a 
dicha actividad.

2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, y la magnitud de la 
reducción será aprobada por el Consejo de Administración de cada Autoridad Portuaria, 
siempre teniendo en cuenta la situación económico-financiera de la misma, sin que pueda 
superar el 60 % de la cuota íntegra en el caso de terminales de pasajeros y hasta el 20 % cv
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